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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día trece de Septiembre de dos mil diez.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 9, 16, 23 y 30 de agosto de 2010, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la “Comunidad de Propietarios La Esquina del número 28”, para instalación de ascensor, en Avenida Castilla La Mancha nº 28 de Cuenca.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la “Comunidad de Propietarios Avenida República Argentina nº 3”, para reparación de cubierta en Avenida República Argentina nº 3.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a la “Comunidad de Propietarios Doctor Ferrán nº 5”, para reparación de cubierta de edificio de viviendas y locales en Calle Doctor Ferrán nº 5.
2.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

A).- INFORMAR FAVORABLEMENTE la actividad de referencia en los términos establecidos por el artículo 30.2.C) del Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas (RAMINP), dado que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas Municipales y con lo dispuesto en el RAMINP y dado que  no existen actividades análogas próximas que puedan producir efectos aditivos.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el Decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente de fecha 8 de Septiembre de 2.010, por el que se suspende la licitación de la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio. 
4º.- FAMILIA. 

A).- Aprobar el gasto derivado de la concesión de Cheque Escolar, Curso 2010-2011, a los niños de Educación Infantil que lo soliciten y que cumplan los requisitos exigidos en la convocatoria, por un importe de 60.000 €,  para lo que existe informe favorable de Intervención con el número 220100000203, de fecha 1 de septiembre de 2010”. 
B).- Aprobar y publicar las Bases Convocatoria del Cheque Escolar, Curso 2010-2011  y los trámites subsiguientes. 

5º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “Solidaridad del Henares Proyecto Hombre”, sobre prevención del consumo de drogas en Educación Primaria. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- TURISMO.

A).- Que el municipio de Cuenca se hermane con el de Plasencia (Cáceres), como ya el Ayuntamiento de esta ciudad lo tiene acordado”.

7º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Emergencias “San Mateo 2010”.
8º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Acordar la excedencia voluntaria por cuidado de un hijo desde el día 16 de septiembre de 2010 hasta la fecha de la finalización del contrato laboral a tiempo parcial suscrito por la interesada, esto es el día 31 de diciembre de 2012.
 SEGUNDO.- Acordar el contrato de interinidad a tiempo parcial de la trabajadora Dña. Alhena Maria Manzanares Chacón hasta la finalización la excedencia de la trabajadora a la que sustituye.

 

 B).- PRIMERO.- Aprobar la contratación de D. JUAN ALBERTO CARRASCOSA  SANZ  con D.N.I: 4.619.573-T como AUXILIAR DE INFORMÁTICA del Excmo.  Ayuntamiento para cubrir la baja laboral por maternidad de Dña. Sandra Angulo Millán y la aprobación de  la lista de personas que constituyen una bolsa de trabajo de Auxiliar de Informática  que a continuación se relacionan: 

· DAVID GARCÍA FERNÁNDEZ
· PEDRO JAVIER CARRASCO CAÑADA
SEGUNDO.- Aprobar la contratación de Dña. LILIANA PELETEIRO BUENO con D.N.I: 44.397.295-G como PSICÓLOGO del Excmo.  Ayuntamiento para cubrir la baja laboral por maternidad de Dña. Martas de las Heras  Martínez y la aprobación,  de  la lista de personas que constituyen una bolsa de trabajo de Psicólogo  que a continuación se relacionan: 

1. JESÚS VÍCTOR MADRID RUIZ

2. TANIA PLAZA CANO

3. MARIA JOSÉ HIDALGO GIMÉNEZ

4. CRISTINA HERNÁIZ ÁGREDA

5. EVA MARIA MÚÑOZ JIMÉNEZ

6. LAURA CABREJAS BASCUÑÁN

7. MARIA JESÚS IBÁÑEZ GARCÍA

8. MARIA ÁNGELES ARANDA DE TORO

9. GUSTAVO DE LA TORRE GÓMEZ

10. SILVIA ABÁN ALIQUE

C).- La contratación de las siguientes personas:
· Don Alfredo Arribas Tomás

· D. Julián Romero de la Torre

· D. Carlos Andrés Zafra Salcedo

Con el fin de sustituir a los trabajadores D. Francisco J. Martínez de la Hoz, y D. Joaquín de Diego Ruiz, con los que se ha de suscribir el correspondiente contrato a tiempo parcial por jubilación parcial, y a D. Ángel García Palomares por jubilación especial a los 64 años. 
D).- Encomendar provisionalmente al trabajador D. Víctor Villar Pérez la realización de las funciones que viene realizando el trabajador D. Daniel Segura Andrés, hasta que el mismo se incorpore a su puesto de trabajo.
 
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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